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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DESIERTA
RCD . AEVTVTEN0A No 101/2025

Santa Cruz, 10 de mazo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo l9 de la Constitución Polilica del Eslado, eslablecen que toda persona tiene

derecho a un hábilal y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunilaria; y que el Estado en todos

sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de

financiam¡ento, basándose en los principios de solidaridad y equidad

Oue, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de fecha 20/07/1990, de Adm¡nistración y Conlrol Gubernamenlales, determina
que: -El Sislema de ¡ dm¡n¡stac¡ón de B¡enes y Servlcios eslablecerá la lorma de conlratac¡ón. nanejo y disposicñn
de b¡enes y seN¡c¡os Se suielará a /os s¡gu¡entes preceplos. a) Prev¡amente exigirá la d¡spon¡bil¡dad deios fondos
que conpronete o del¡nirá las cond¡c¡ones de f¡nanc¡an¡ento requeridas: d¡fercnc¡añ las atr¡buc¡ones de sol¡c¡tar.
autor¡zat el ¡nic¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón, s¡mpt¡f¡caú los tún¡tes e ¡dent¡t¡caá a los responsab/es
de la decis¡Ón de contrutac¡ón con relac¡ón a la calidad, opolun¡dad y compelitividad det prec¡o del sun¡nislro,
incluyendo los electos de /os lérmlnos de paso ( )"

Oue, el a(ículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sislema de Admin¡stración de
Bienes y Servicios NB-SABS, eslablece que el S¡stema dc Administración de Bicnes y Serv¡c¡os es el coniunlo de
normas dc carácler juridico, técn¡co y adminlstrat¡vo, quc rcgula la conlralación de bienes y serv¡cios, el manejo y Ia
disposición de b¡enes de las enttdades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley
N' 1178 de 20/07/1990, de Administración y Conkol Gubernamentates.

Que, el Decrelo Supremo N" 2299 de fecha 18/03/2015, auloriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA.
electuar la contratación directa de obras, malerial de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar
y/o ejecular los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel cenlral del Estado, asi como aquellos
cn los que concurra con las entidades territoriales autónomas El procedimiento para la contratación directa señalada
en el Parágrafo precedenle y la reglamentación especifica, será aprobado por la N.4áxima Autoridad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

oue. el Decreto Supremo N0 0986 de 21109/201'1, crea la Agcnc¡a Eslalal dc Vtv¡enda como institución públrca
descenlralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de geslión administrat
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financiera, legal y técnica, y patr¡monio propio, bajo tuición del [,,linisler¡o de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el obieto dc dolar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional
de Boliv¡a.

Que el inciso l)del articulo 6 del precitado Reglamento, define at Documento de Contratación Directa - DCD, como
el documenlo elaborado por la AEVIVIENDA que conliene los aspectos técnicos, adm¡nistrativos y legales,
metodología de evaluación, proced¡micnlos y condiciones para el proceso de conlratación. Este documento
contendrá además las Espccificac¡ones lócn¡cas o Términos de Referencia

Que por su parte el inclso b) del parágrafo I del artículo 2l del Reglamento aprobado con Resolucrón Adm¡nistraliva
N0 07012024 de 25h0l2024, establece como una de las funciones del Responsable de Conkatación Directa (RCD):''(..) aprobar el DcD, mediante Resolución Administrativa (.. ), para su publicación en el sit¡o wEB de ra
AEVIVIENDA'.
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Oue, la Resolución Adminislrativa N" 07012022 de lecha 25t1012024, aprobó el "Reglamento para la Contratación
Diecta de Obras. Adqu¡sicióñ de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consullor¡a parc D¡señar y Ejecutat
Ptogramas y Proyeclos Estatales de Viv¡enda' y el" Prcced¡n¡ento para la Contralac¡ón Diecta de Obrcs. Adquisición
de Mater¡alde Construcc¡ón y SeN¡c¡os de Consultoña para D¡sc,ñat y Ejecutar Progranas y prcyectos Estala/es de
Vivienda"
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Que los inc¡sos d) y e) del artículo 23 del Reglamenlo para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material

de Conslrucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatáles de Vivienda,

determina que la Unidad Administrativa elaborará el Documento de Contratación Directa (DCD) incorporando las

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, elaborados por la Unidad Solicitante y solicitará su aprobacón
del Documento de Contralación Directa (DCD), al Responsable de Conlratación Directa (RCD).

Que med¡ante Resolución Adminiskativa N" 070/2024 de 2511012024. se aprobo el "Prcced¡niento para la
Contrctac¡ón Dirccta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Seruicios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Ptoyectos Estatales de V¡v¡enda" .

oue el mencionado Proced¡miento, eslablece en su acápile 6 , 6 1, 6.1.1, ¡ncrso c), numeral 1, subnumeral iii, que la
Unidad Administrativa elabora el Documento de Contratac¡ón D¡recla (DCD), incorporando las Especificaciones
Técnicas o Térm¡nos de Referencia, e¡aborados por la Unidad Solicilante, de acuerdo a los modelos establecidos.

Que en ese conlexto, el acápite 6., 6.1, 6.1 . f , inciso c), numeral 4 del Procedimienlo antes señalado, dispone que la
Unidad Jurid¡ca es la encargada de elaborar la Resolución Adminislrativa de aprobación del Documenlo de
Contratación Directa (DCD).

CONSIOERANDO:

o
Que, mediante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N'055i2025, de lecha 2OlO2l2O2S el Responsabte de
Conlratación Direcla (RCD) Autorizo el inicio de proceso de conlralac¡ón y Aprobó el Documento de óontratación
D ecta del "PRoYEcTo DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPId DE YAPACANI FASE (XXVII) 2024 _
SANTA CRUZ", coN coDtco |NTERNo AEV-SC,DC 034/2025 medianre Nora tnterna l-zozs-oqqqa IAEV/DIR.SCZACP NOT/Nro. 0103/2025 de fccha 18 de febre ro det 2025.

Que, conforme al lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.0031/2025 con hoja de ruta
l'2025'04446 de lecha 06/03/2025, la Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, de acuerdo al cronograma dL plazos,
concluye que, en cumplim¡ento con lo eslablecido en el articulo 25 ¡nciso 0 del Reglamento parila Conkatación
Dirccta de Obras, Adquisición de l\4alerial de Construcción y Seru¡cios de Consu]toria para Diseñar y E¡ecutar
Programas y Proycclos Estatales de Viv¡enda, recomicnda al Rcsponsabte de Contralación Direct; -'RCD,
OECLARAR DESIERTO EI PTOceso de conlratación ..PROYECTO 

DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNIcIPIo
DE YAPACANI - FASE (XXVII) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓOIGO INTERNO AEV.SC.DC 034/2025 EN EI
marco del:

lB

Articulo 18 DECLARATORTA DESTERTA - En su Numerat I inc a) que rndrca: "no sehubiera rccib¡do
ninauna propuesta", establecido en el Documenlo de Conlralación Directa DCD

Oue, mediantc lnforme AEV/oIR.SCZJAJ INF/Nro.0159 t202512025.04446 emitido por ta Unidad Jurídica y en el
marco de lo eslab¡ccido en el Art. 24 inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisic¡ón de
materia¡ de conslrucclón y Serv¡cios de Consultoria para discñar y ejccular programas y proyeclos eslatales de
Vivienda R A. 07012024 de|2511012024). y el ai 21 párrafo I inciso g) que a ta terra estabtece (Adjudicar o dectarar
desierta la contratación de obras, adquis¡ción de material de construcción y servicios de consultoría, medianle
reso¡ución adm¡nistraliva o Nota Expresa (según corresponda), por lo que se suslenla la viabilidad legal para
DECLARAR OESI ERTO e{ proceso de Contratacrón "PROYECT0 0E VtVtENDA CUALTTATIVA EN EL MUNtCtptO
OE YAPACANI - FASE (XXVII) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓOIGO INTERNO AEV.SC.OC 034/2025, CN CSE
scntido en basc al arliculo '18 inciso a) s0 rccomicnda al Rcsponsablc de Contratación Directa , RCD la
0ECLARATORIA 0EStERTA de dicho proyccto

POR TANTO:
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El Responsable de contratación Directa - RcD delegado por Resolución Adminrstrativa N." 075/2024 de fecha 31 r

de octubre Óe 2024 ' en aplicación del Art. 21 parágrafo I inc. g) dcl Reglamento para la Contratac¡ón D¡recla de
Obras, Adquisic¡ón de t\¡aterial de Construcción y Servicios dc Consuttoria para Diseñar y Ejecutar programas y
Proyectos Eslalalcs de vivienda aprobado medianle Resolución Administrativa 070/2024 de lecha 25t10t2024

B-E§IELYE:

PRIMERo.- APRoBAR el rnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.SCZAGp_lNF/Nro.O031/2025 con
hoja de ruta l-2025-04446 de fecha 06i03/2025, conforme a lo prev¡sto en el inc¡so e) parágrafo I del articulo 21 del
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Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Conslrucción y Servicios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslalales de Vivienda aprobado mediante Resolución

Administrativa 070/2024 de fer,ha 2511012025.

SEGUNDO.. DECLARAR DESIERTo et proceso de Conkatación Directa"PRoYEcTo DE vtvtENDA ffi"á:^A
CUALTTATTVA EN EL MUNrCrprO DE yApACANt - FASE (XXVil) 2024 - SANTA CRUZ", CON CóO|CO1; M:::',"tr|
INTERNO AEV-SC.DC 03412025, en marco al lNFORfrlE de Evaluación y Recomendacjón \.f"'-; d/
AEV/DIR.SCZAGP INF/Nro.0031/2025 con hoja de rula l-2025 04446 de fecha 06/03/2025, conforme lo previsto \t€¡]E/
en el inciso a) dcl art¡culo '18 Reglamento para la Conlratación Directa de Obras Adquisición de [4alerial de
Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejccular Programas y Proyectos Estatales de Vivienda
aprobado mediante Resolución Adminislraliva 070/2024 de lecha 2511012024.

Registrese, nolif iqucse, cümplase y archivese.
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